
Señora  

TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO 

Palacio de Justicia, Calle 22 No.16-40 Piso 4 

E.                    S.                    D.  

 

Referenc ia  :  PROCESO DE PERTENENCIA  

No.  70001-31-01-005-2016-00182-00 

Demandante:   SOCIEDAD TECNILAN S.A.S 

Demandado :   PERSONAS INDETERMINADAS.  

Asunto:  Reparo concretos a la sentenc ia de fecha 28 de 

mayo de 2019.  

 

EDGAR DANIEL BUELVAS VERGAR A,  ident i f icado con cédula 

de ciudadanía número 1.069.470.033 expedida en Sahagún -  

Córdoba,  abogado inscr i to  con tar jeta profes ional número 

213.815 del Consejo Superior  de la Judicatura,  obrando como 

apoderado de la  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA –  ARMADA 

NACIONAL –  DIRECION GENERAL MARÍTIMA representado por  

el  señor Min ist ro del ramo, en v ir tud  al  poder confer ido por  el  

Director de Asuntos Legales del Minister io de Defensa  Nacional,  

comedidamente procedo a dar sustentación de los reparos 

concretos del recurso de apelación presentado en contra de la  

sentencia de fecha 28 de mayo de 2019,  los cuales expongo en 

los s igu ientes términos:   

 

SUSTENTACIÓN DE REPAROS CONCRETO AL FALLO RECURRIDO 

 

1.- En el fallo recurrido no comparto la indebida valoración a los documentos 

aportados como prueba en la demanda de Reconvención, es decir, los 

siguientes: 

  

 Copia escr i tura públ ica No. 348 del 15 de junio de 1938 de 

la Notar ia Segunda de Cartagena.  

 Copia escritura pública No. 346 del 15 de junio de 1938 de la Notaria 

Segunda de Cartagena. 

 Copia escritura pública No. 3393 del 24 de septiembre de 1981 de la 

Notaría Tercera de Bogotá. 
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 Copia Folio de Matricula No. 340-10678 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Sincelejo. 

 

En los mencionados documentos consta la t i tular idad que t iene 

la Armada Nacional,  sobre el  b ien que se pretende restablecer  

mediante demanda de reconvención.  

 

 

2.-  En el fal lo recurr ido no comparto la posic ión del despacho en 

cuanto a tener como probada la excepción de “ indebida 

especif icación del bien que se pretende reiv ind icar ” .   

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

1. -  En lo que respecta con la indebida valoración de las 

pruebas aportadas.  

 

En el t ranscurso del proceso se logró demostrar que la Armada 

Nacional  es propietar ia de la  f ranja de terreno que pretendía 

adquir i r  por prescr ipción la parte demandante.  Lo ante r ior  se 

demostró con la documentac ión que se aportó con la demanda de 

reconvención,  en lo que se puedo deta l lar  lo s igu iente:   

 

Que por medio de Escr i tura Públ ica No. 348 del 15 de jun io de 

1938 de la Notar ia Segunda de Cartagena,  la empresa South 

Amer ican Gulf  Oi l  Company (Sagoc),  adquir ió e l  predio conoc ido 

como Hacienda Coveñas,  la cual fue inscr i ta en la Of ic ina de 

Registro de Lor ica el  23 de sept iembre de 1938,  en el  l ibro 

pr imero (1º)  tomo tercero (3º) ,  número 977 fo l ios 281 a 286 y en 

la Of ic ina de Instrumentos Públ icos de Sincelejo el  1o de ju l io de 

1938 en el l ibro numero pr imero(1º)  tomo segundo (2º)  número 

37,  fol ios 52 a 59.  

 

Que por medio de Escr i tura Públ ica No. 346 del 15 de jun io de 

1938 de la Notar ia Segunda de Cartagena,  la  South American 

Gulf  Oi l  Company (Sagoc),  adquir ió los predios conocidos como 

Madre de Dios,  San José y Potrero Cuarto,  ubicados en zona rural 
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del munic ipio de Coveñas  de la señora Mercedes Pizarro de 

Patrón y Otros,  inscr i ta en la Of ic ina de Registro de Sin cele jo el  

pr imero (1º)   de jul io de 1938 en el l ibro pr imero (1º)  tomo 2, 

número 38 fol ios 60 a 65,  ubicados en los municip ios de Lor ica y 

Tolú.  

 

Que el día el  3 de marzo de 1931,  las soc iedades Colombian 

Petroleum Company (Colpet)  y South American Gulf  Oi l  Company 

(Sagoc) ce lebraron con e l Gobierno Nacional un contrato por  el  

término de cincuenta (50) años para la exploración y explotac ión 

de petróleo conocido como “concesión Barco” aprobado por la Ley 

80 de 1931 y protocol izado por la Escr i tura Públ ica No . 697 del  

dos (02) de ju l io de 1931 de la Notar ia Tercera de Bogotá,  

publ icada en el Diar io Of ic ia l  No.  22.154 del 5 de dic iembre de 

1932.   

 

Que al término del p lazo acordado,  se pactó que todos los  

inmuebles y muebles pertenecientes en esa fecha a las dos  

compañías,  los pozos y sus equipos,  los enseres y maquinar ias  

de explorac ión,  de explotación,  de ref inación y de t ransporte,  los 

oleoductos y plantas,  tanques,  estaciones de bombeo,  de 

almacenamiento y terminales,  los ferrocarr i les,  cables aéreos,  

carreteras y demás caminos v ías de comunicación y medios de 

locomoción,  telégrafos,  teléfonos y estaciones inalámbricas,  

edif ic ios de toda clase y serv ic io,  potrero y plantaciones,  es decir ,  

todo los que entonces se hal la  en uso para la ejecución de ese 

contrato,  con todos sus accesor ios y dependencias pasarían  AL 

DOMINIO DE LA NACIÓN, A T ITULO DE REVERSION, SIN PAGO 

DE INDEMNIZACION DE NINGUNA ESPECIE A CARGO DE LA 

NACIÓN.  

 

Que el veint ic inco (25) de agosto de 1981 a las doce de la noche 

expiró e l  plazo de la conces ión Barco.   

 

Por tanto,  conforme consta en Escr i tura Públ ica No. 3393 del 24 

de sept iembre de 1981 de la  Notaría Tercera de Bogotá,  el  

derecho de dominio de los inmuebles,  bienes y demás pactados 
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en e l contrato de conces ión fue t ransfer ido y revert ido A FAVOR 

DE LA NACIÓN, suscr ibiéndose el acta de entrega respect iva,  en 

los términos y para los efec tos indicados en la Resolución 

Ejecut iva No. 204 de la misma fecha.   

 

Por anter ior,  hay pruebas suf ic ientes que demuestran que la 

Armada Nacional es propietar ia del bien sol ic i tado en 

reconvención.   

 

Al anal izar las pruebas obrantes  en el expediente,  se ev idencia 

que el predio ob jeto de Li t is  hace parte de un predio de ma yor  

extensión,  y cuyo número de matrícula No.  340-10678 de la 

Of ic ina de Registro e Instrumentos Públ icos de Sincelejo .   

 

Así  las cosas,  la soc iedad TECNILÁN S.A.S. ,  ha ocupado de 

forma i legal y pretende adquir i r  por prescr ipción,  dentro del  

proceso de referencia No.  70001-31-01-005-2016-00182-00, una franja 

de terreno con un área total de 4.867,422 m2, que manifiesta se ubica en la 

Calle 10 No. 31 -68, e identifica con los siguientes linderos: “Por el Norte, linda 

con el Mar Caribe y mide ciento diez metros (110 mts); Por el Oriente, linda con 

el Mar Caribe y mide noventa metros (90 mts); Por el Sur, linda con carretera 

y/o Vía San Antero de Coveñas y mide ciento treinta y cuatro punto dos metros 

(134.2mts); y Por el Occidente, linda en parte con inmueble de propiedad de 

Colombianos Distribuidores de Combustibles y en parte con el Mar Caribe y 

mide veintinueve metros (29,0 mts)”, el cual hace parte del predio rural  de 

mayor extensión denominado Punta Madre de Dios  de propiedad 

de la Nación –  Min ister io de Defensa Nac ional -  Armada Nac ional ,  

bien f iscal  ident i f icado con la matr ícula inmobi l iar ia número No. 

340-10678 de la Of ic ina de Registro e Instrumentos Públ icos de 

Sincelejo.   

 

por lo anter ior ,  no se debe tener en cuenta emit ido por el  Juez de 

pr imera instanc ia,  pues no se puede presumir  como baldío a un 

bien que t iene regist ro de matrícula (No.  340-10678) y hace parte 

de la Armada Nac ional.  Todo el lo quedó demostrado con la 

documentación arr iba ci tada,  la  cual obra en el expediente.   
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2.-  Con lo relacionado a la posición asumida por el  despacho 

en lo que respecta a la indebida especif icación del  bien que 

se pretende reivindicar.   

 

El  despacho debía anal izar,  que en la documentación al legada 

como prueba,  se ev idencia que la  Armada Nac ional es propietar ia  

de los bienes que habían adquir idos las empresas Colombian 

Petroleum Company (Colpet)  y South American Gulf  Oi l  Company 

(Sagoc),  por lo tanto,  el  predio que se pretenden re iv indicar  se 

encuent ra inmerso en los terrenos adquir idos por la Armada 

Nacional,  hecho que no tuvo en cuenta e l  a quo .    

 

Así ,  s i  se anal iza el  Cert i f icado de Tradic ión y L ibertad No. 340-

10678 expedido por la Of ic ina de Registro de Instrumentos 

Públ icos de Sincelejo cont iene el área y l inderos que ident i f ican 

el predio de mayor extens ión denominado Punta Madre de Dios -

bien f iscal - .  De ahí ,  que no se t ranscr iben los l inderos,  dadas las 

dispos ic iones del art ículo 83 inciso 1º  del Código General del  

Proceso,  c laro,  todo el lo al  compararse  d icho cert i f icado con la 

escr i tura públ ica No. 346 del 15 de junio de 1938 de la Notar ia  

Segunda de Cartagena,  con la  escr i tura públ ica No. 348 del 15 

de jun io de 1938 de la Notar ia Segunda de Cartagena  y la  

escr i tura públ ica No. 3393 del  24 de sept iembre de 1981 de la 

Notaría Tercera de Bogotá .           

 

Por todo lo anter ior,  so l ic i to a l  Honorable Tr ibunal Superior de 

Sincelejo,  REVOCAR en lo que respecta a la negat iva de la 

demanda de reconvención  en sentencia de fecha 28  de mayo de 

2019,  profer ida por el  Juzgado Quinto Civ i l  del  Circuito de 

Sincelejo,  ten iendo presente lo  aquí  argumentado.  

 

Atentamente,  
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EDGAR DANIEL BUELVAS VERGAR A  

C.C. 1.069.470.033 de Sahagún - Córdoba 

T.P. 213.815 del Consejo Superior de la Judicatura  

 

 


